
Período 20h3 

NA * Z 

Decretós 

Ma /f(¡(r/¡a/m/ac/ de La Valta 

Visto la presentación efectuada por el agente de la 
Dirección de Defensa Civil, señora Ninfa Estela CABALLERO DUETTE, acredita 

haber sido declarada ciudadana argentina por naturalización; y 

LA PLATA; 

CONSIDERANDO: 
Que por lo expuesto procede dictar el pertinente acto 

administrativo; 
Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

ARTICULO 1%: Déjase establecido en todos los registros de esta Administración 

Municipal que los datos de identidad de la agente de la Dirección de Defensa 

N Civil, señora Ninfa Estela CABALLERO DUETTE, DNI 94.422.121, Clase 1984, 

Legajo nro. 711.746; quien revista en calidad de PERSONAL TEMPORARIO 

MENSUALIZADO, en el Agrupamiento Administrativo, Categoría 07; deberán ser 

considerados a nombre de NINFA ESTELA CABALLERO DUETTE, DNI 

19.013.823, Clase 1984; por lo expuesto precedentemente.- 

ARTICULO 2?”: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario 

General.- 

ARTICULO 3”: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archivese. 

Dr OSCAR PABLO BRUERA 
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